
República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2022004810  DE  23 de Marzo de 2022
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional 
de  Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades 
Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 
modificado por el Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19969997 RADICACIÓN: 20221023858    FECHA: 02/02/2022
PERMISO DE COMERCIALIZACIÓN: INVIMA 2017EBC-0000505-R1 VIGENCIA: 24/01/2027

ANTECEDENTES

Que  mediante  Resolución  No.  2007004996  del  13/03/2007,  el  INVIMA  concedió  Permiso  de 
Comercialización  No.  INVIMA  2007EBC-0000505,  para  el  producto  GENERADOR  DE 
ELECTROCIRUGIA FORCE TRIAD Y ACCESORIOS VALLEYLAB a  favor  de  TYCO HEALTHCARE 
COLOMBIA S.A. CON DOMICILIO EN BOGOTA D.C.  en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante RESOLUCIÓN No. 2017002319  DE 24 de Enero de 2017, el INVIMA Renovó el Permiso 
de  Comercialización  No.  INVIMA  2017EBC-0000505-R1,  para  el  producto  FORCETRIAD  ENERGY 
PLATFORM  AND  ACCESSORIOES  /  GENERADOR  DE  ELECTROCIRUGÍA  FORCETRIAD, 
ACCESORIOS Y REPUESTOS, a favor de MEDTRONIC INC con domicilio en ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, en la modalidad de Importar y Vender.

Que mediante Resolución No. 2017019807 del 18 de Mayo de 2017, el INVIMA corrigió formalmente la  
Resolución No. 2017002319 de 24 de Enero de 2017, en el sentido de corregir el artículo primero y el 
nombre del producto. 

Que  mediante  Resolución  No.  2017036298  del  1  de  Septiembre  de  2017,  el  INVIMA  modificó  la  
Resolución No. 2007004996  del  13/03/2007 , en el sentido de aprobar ADICION DE FABRICANTE: *  
Covidien  DEUTSCHLAND  MANUFACTURING  GMBH,  QUEDLINBURGER  STRASSE  39  A, 
HALBERSTADT, Sachsen-Anhalt D38820, GERMANY y adición de referencias.

 
Que  mediante  Resolución  No.  2017052828  del  12  de  Diciembre  de  2017,  el  INVIMA  autorizó  el 
agotamiento de existencias por renovación del registro sanitario.

Que  mediante  Resolución  No.  2018009808   DE   7  de  Marzo  de  2018,  en  el  sentido  de  corrgir  
formalmente la  Resolución No. 2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, en el sentido de corregir el  
Número de Permiso de Comercialización en la parte resolutiva del Artículo Primero,
 
Que mediante Resolución No. 2018018698  DE  3 de Mayo de 2018, el Invima modificó la Resolución  
2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, en el sentido de aprobar adición de referencia.

Que mediante Resolución No. 2018025604  DE  20 de Junio de 2018, el Invima modificó la Resolución 
No.  2017002319   DE  24  de  Enero  de  2017,  en  el  sentido  de  aprobar  cambio  de  razón  social  de 
importador y exclusión  de importador.

Que mediante Resolución No. 2020009485  de  11 de Marzo de 2020, el Invima modificó la Resolución 
No.  2017002319  DE 24 de Enero de 2017,  en el  sentido de aprobar ADICIÓN Y EXCLUSIÓN DE 
ACONDICIONADOR

Que  mediante  Resolución  No.  2020031257  de  18  de  Septiembre  de  2020,  el  INVIMA  modificó  la 
Resolución  No.  2017002319  de  24  de  Enero  de  2017,  en  el  sentido  de  aprobar   ADICIÓN  DE 
PRESENTACIÓN COMERCIAL.

Que  mediante  Resolución  No.  2021058208   de   23  de  Diciembre  de  2021,  el  INVIMA modificó  la 
Resolución  No.  2017002319  de  24  de  Enero  de  2017,  en  el  sentido  de  aprobar   ADICIÓN  DE 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2022004810  DE  23 de Marzo de 2022
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional 
de  Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades 
Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 
modificado por el Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

REFERENCIAS.

Que mediante escrito número 20221023858 radicado el 02/02/2022,  la Doctora RUBIELA ARIAS DE 
FAJARDO, actuando en calidad de APODERADO de la empresa MEDTRONIC INC, presentó solicitud de 
modificación al  Permiso de Comercialización  mencionado, en el sentido de OBTENER APROBACIÓN 
PARA CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE FABRICANTE, ADICIÓN DE REFERENCIAS.
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia, a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, 
el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier 
momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del 
dispositivo médico.

En consecuencia, este Instituto:

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  MODIFICAR  la  Resolución  No.  2017002319  de  24  de  Enero  de  2017  que 
concedió Permiso de Comercialización No. INVIMA 2017EBC-0000505-R1  a favor  de MEDTRONIC INC 
con  domicilio  en  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA   para  el  producto  FORCETRIAD  ENERGY 
PLATFORM  AND  ACCESSORIES  /  GENERADOR  DE  ELECTROCIRUGÍA  FORCETRIAD, 
ACCESORIOS Y REPUESTOS, en la modalidad  IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR

CAMBIO  DE  RAZÓN  SOCIAL  DE  FABRICANTE  Covidien  DEUTSCHLAND 
MANUFACTURING GMBH, QUEDANDO: 

Cardinal Health Germany Manufacturing GmbH, 
Con domicilio en: Quedlinburgerstrabe 39a, 38820 Halberstadt, Germany

ADICIÓN DE REFERENCIAS:

HRA6 Valleylab REM Adult Universal Patient Return Electrode Cordless, Hydrogel, Split Plate

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR por medios electrónicos la presente resolución al  representante 
legal y/o apoderado del titular, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de 
marzo  de 2020,  advirtiendo que contra  la  misma procede únicamente el  recurso de reposición,  que 
deberá  interponerse  ante  la  Directora  Técnica  de  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras 
Tecnologías  del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA- dentro de los 
diez  (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La notificación quedará surtida a partir de la fecha y 
hora en que el administrado reciba al acto administrativo. 

PARÁGRAFO: El  plazo al que se hace referencia para presentar recurso de reposición empezará a 
contar  una vez se reanuden los términos que se encuentran suspendidos en virtud  de las medidas 
administrativas transitorias vigentes, a causa del ataque cibernético del cual ha sido víctima la entidad.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2022004810  DE  23 de Marzo de 2022
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional 
de  Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades 
Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 
modificado por el Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO: - Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control 
posterior que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO 
NACIONAL  DE  VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS  Y  ALIMENTOS  INVIMA  de  conformidad  con  lo 
previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017 .
.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  23 de Marzo de 2022

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: sroncancioc, Técnico: jgonzalezc 
:
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2021058208  DE  23 de Diciembre de 2021
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos  Médicos  y otras Tecnologías del  Instituto Nacional  de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario 4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19969997 RADICACIÓN: 20211242145 FECHA: 16/11/2021
PERMISO DE COMERCIALIZACIÓN: INVIMA 2017EBC-0000505-R1               VIGENCIA: 24/01/2027

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 2007004996 del 13/03/2007, el INVIMA concedió Permiso de Comercialización 
No.INVIMA 2007EBC-0000505,  para  el  producto  GENERADOR DE ELECTROCIRUGIA FORCE TRIAD Y 
ACCESORIOS VALLEYLAB a favor de TYCO HEALTHCARE COLOMBIA S.A. CON DOMICILIO EN BOGOTA 
D.C.  en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante RESOLUCIÓN No.  2017002319  DE 24 de Enero de 2017, el INVIMA Renovó el Permiso de 
Comercialización No. INVIMA 2017EBC-0000505-R1, para el producto FORCETRIAD ENERGY PLATFORM 
AND  ACCESSORIOES  /  GENERADOR  DE  ELECTROCIRUGÍA  FORCETRIAD,  ACCESORIOS  Y 
REPUESTOS,  a  favor  de  MEDTRONIC  INC  con  domicilio  en  ESTADOS UNIDOS  DE  AMÉRICA,  en  la 
modalidad de Importar y Vender.

Que  mediante  Resolución No.  2017019807 del  18  de Mayo  de 2017,  el  INVIMA corrigió  formalmente  la  
Resolución No. 2017002319 de 24 de Enero de 2017, en el sentido de corregir el artículo primero y el nombre  
del producto. 

Que mediante Resolución No. 2017036298 del 1 de Septiembre de 2017, el INVIMA modificó la Resolución No. 
2007004996   del   13/03/2007  ,  en  el  sentido  de  aprobar  ADICION  DE  FABRICANTE:  *  Covidien  
DEUTSCHLAND MANUFACTURING GMBH, QUEDLINBURGER STRASSE 39 A, HALBERSTADT, Sachsen-
Anhalt D38820, GERMANY y adición de referencias.
 
Que mediante Resolución No. 2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, el INVIMA autorizó el agotamiento de 
existencias por renovación del registro sanitario.

Que mediante Resolución No. 2018009808 DE  7 de Marzo de 2018, en el sentido de corrgir formalmente la  
Resolución No. 2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, en el sentido de corregir el Número de Permiso de 
Comercialización en la parte resolutiva del Artículo Primero.
 
Que  mediante  Resolución  No.  2018018698   DE  3  de  Mayo  de  2018,  el  Invima  modificó  la  Resolución 
2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, en el sentido de aprobar adición de referencia.
Que mediante Resolución No. 2018025604 DE  20 de Junio de 2018, el Invima modificó la Resolución No. 
2017002319  DE 24 de Enero de 2017, en el sentido de aprobar cambio de razón social de importador y  
exclusión  de importador.

Que mediante Resolución No. 2020009485  de  11 de Marzo de 2020, el Invima modificó la Resolución No.  
2017002319   DE  24  de  Enero  de  2017,  en  el  sentido  de  aprobar  ADICIÓN  Y  EXCLUSIÓN  DE 
ACONDICIONADOR.

Que mediante Resolución No. 2020031257 de 18 de Septiembre de 2020, el INVIMA modificó la Resolución 
No.  2017002319  de  24  de  Enero  de  2017,  en  el  sentido  de  aprobar   ADICIÓN  DE  PRESENTACIÓN 
COMERCIAL.

Que  mediante  escrito  número  20211242145  radicado  el  16/11/2021  ,  RUBIELA  ARIAS  DE  FAJARDO, 
actuando en calidad de Apoderada de la empresa MEDTRONIC INC,, presentó solicitud de modificación al  
Permiso de Comercialización mencionado, en el sentido de OBTENER APROBACIÓN PARA ADICIÓN DE 
REFERENCIAS.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2021058208  DE  23 de Diciembre de 2021
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos  Médicos  y otras Tecnologías del  Instituto Nacional  de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario 4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la  
documentación  técnico  legal  allegada  ante  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras  Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, el  
INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier momento 
la  información suministrada  para  la  modificación  automática,  teniendo en  cuenta  el  riesgo del  dispositivo  
médico.

En consecuencia este Instituto:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No. 2007004996 del 13 de marzo de 2007 que concedió 
Permiso de Comercialización No. INVIMA 2017EBC-0000505-R1  a favor  de MEDTRONIC INC con domicilio 
en  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA   para  el  producto    FORCETRIAD  ENERGY  PLATFORM  AND 
ACCESSORIES / GENERADOR DE ELECTROCIRUGÍA FORCETRIAD, ACCESORIOS Y REPUESTOS,  en 
la modalidad  IMPORTAR Y VENDER , en el sentido de APROBAR:

ADICIÓN DE REFERENCIAS:

E6008L VALLEYLAB™ MONOPOLAR FOOTSWITCH. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que 
deberá  interponerse  ante  la  DIRECCIÓN  DE DISPOSITIVOS  MEDICOS Y  OTRAS TECNOLOGIAS  DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los  DIEZ 
(10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control posterior 
que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad con lo previsto por el artículo 3 del 
Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  23 de Diciembre de 2021
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: sroncancioc, Técnico: lrivasm 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020031257  DE  18 de Septiembre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19969997 RADICACIÓN: 20201156128    FECHA: 03/09/2020
PERMISO DE COMERCIALIZACIÓN: INVIMA 2017EBC-0000505-R1 VIGENCIA: 24/01/2027

ANTECEDENTES

Que  mediante  Resolución  No.  2007004996  del  13/03/2007,  el  INVIMA  concedió  Permiso  de 
Comercialización  No.  INVIMA  2007EBC-0000505,  para  el  producto  GENERADOR  DE 
ELECTROCIRUGIA FORCE TRIAD Y ACCESORIOS VALLEYLAB a  favor  de  TYCO HEALTHCARE 
COLOMBIA S.A. CON DOMICILIO EN BOGOTA D.C.  en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante RESOLUCIÓN No.  2017002319  DE 24 de Enero de 2017, el INVIMA Renovó el Permiso 
de  Comercialización  No.  INVIMA  2017EBC-0000505-R1,  para  el  producto  FORCETRIAD  ENERGY 
PLATFORM  AND  ACCESSORIOES  /  GENERADOR  DE  ELECTROCIRUGÍA  FORCETRIAD, 
ACCESORIOS Y REPUESTOS, a favor de MEDTRONIC INC con domicilio en ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, en la modalidad de Importar y Vender.

Que mediante Resolución No. 2017019807 del 18 de Mayo de 2017, el INVIMA corrigió formalmente la  
Resolución No. 2017002319 de 24 de Enero de 2017, en el sentido de corregir el artículo primero y el 
nombre del producto. 

Que  mediante  Resolución  No.  2017036298  del  1  de  Septiembre  de  2017,  el  INVIMA  modificó  la  
Resolución No. 2007004996  del  13/03/2007, en el sentido de aprobar ADICION DE FABRICANTE: *  
Covidien  DEUTSCHLAND  MANUFACTURING  GMBH,  QUEDLINBURGER  STRASSE  39  A, 
HALBERSTADT, Sachsen-Anhalt D38820, GERMANY y adición de referencias.
 
Que  mediante  Resolución  No.  2017052828  del  12  de  Diciembre  de  2017,  el  INVIMA  autorizó  el 
agotamiento de existencias por renovación del registro sanitario.

Que  mediante  Resolución  No.  2018009808   DE   7  de  Marzo  de  2018,  en  el  sentido  de  corrgir  
formalmente la  Resolución No. 2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, en el sentido de corregir el  
Número de Permiso de Comercialización en la parte resolutiva del Artículo Primero, 

Que mediante Resolución No. 2018018698  DE  3 de Mayo de 2018, el Invima modificó la Resolución  
2017052828 del 12 de Diciembre de 2017, en el sentido de aprobar adición de referencia.

Que mediante Resolución No. 2018025604  DE  20 de Junio de 2018, el Invima modificó la Resolución 
No.  2017002319   DE  24  de  Enero  de  2017,  en  el  sentido  de  aprobar  cambio  de  razón  social  de 
importador y exclusión  de importador.

Que mediante Resolución No. 2020009485  de  11 de Marzo de 2020, el Invima modificó la Resolución 
No.  2017002319  DE 24 de Enero de 2017,  en el  sentido de aprobar ADICIÓN Y EXCLUSIÓN DE 
ACONDICIONADOR

Que mediante escrito número 20201156128 radicado el 03/09/2020,  la Doctora RUBIELA ARIAS DE 
FAJARDO, actuando en calidad de APODERADO de la empresa MEDTRONIC INC, presentó solicitud de 
modificación  al  Registro  Sanitario  mencionado,  en  el  sentido  de  OBTENER  APROBACIÓN  PARA 
ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMARCIAL.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020031257  DE  18 de Septiembre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, 
el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier 
momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del 
dispositivo médico.

En consecuencia este Instituto:
RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  MODIFICAR  la  Resolución  No.  2017002319  de  24  de  Enero  de  2017que 
concedió  Registro  Sanitario  No.  INVIMA  2017EBC-0000505-R1  a  favor   de  MEDTRONIC  INC  con 
domicilio en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  para el producto FORCETRIAD ENERGY PLATFORM 
AND  ACCESSORIES  /  GENERADOR  DE  ELECTROCIRUGÍA  FORCETRIAD,  ACCESORIOS  Y 
REPUESTOS  en la modalidad  IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR 

ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMARCIAL:

10, 25,  50, 100 y 150 UNIDADES

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, 
que deberá interponerse ante la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de 
los  DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control  
posterior que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO 
NACIONAL  DE  VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS  Y  ALIMENTOS  INVIMA  de  conformidad  con  lo 
previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el 18 de Septiembre de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: ymorenom, Técnico: jgonzalezc
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